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Señor(a): 
XXXXXXXXXXXX
Presente

De nuestra consideración:

El objetivo de la presente es el de formalizar el interés por recibir en su Organización a uno de nuestros estudiantes, en este caso XXXXXXXXXXXXXX, RUT: XXXXXXXXXXX, para que realice su Práctica Profesional como alumno regular de la carrera universitaria, de Ingeniería Civil en Metalurgia de la Universidad de Santiago de Chile, por un período mínimo de aproximadamente 180 horas.
Para lo anterior solicito a Ud., individualizarlo en la hoja que se le adjunta (Evaluación de desempeño de la Práctica Profesional), mencionar cuáles serán las principales funciones que desempeñará y nombrar al supervisor responsable de evaluar su desempeño durante la permanencia en su Organización. Se adjunta una Pauta de Evaluación de Desempeño confidencial, que deberá ser retornada al final de la práctica. 
La Universidad de Santiago de Chile, Rut: 60.911.000-7, ubicada en Av. Libertador Bernardo O’Higgins N° 3363, Estación Central, donde su representante legal es el Rector(S) Cristian Alejandro Muñoz Canales, Rut: 13.032.727-3, el cual su domicilio corresponde a la dirección de la universidad, garantiza que el Ingeniero de la USACH se identifica con una sólida formación integral, sustentada en el desarrollo de una autonomía intelectual, actitudes y valores impresos desde temprano por el Sello Formador de la USACH. Esto le permite identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la ingeniería.
El proceso de prácticas es una actividad de la mayor importancia para nosotros, ya que involucra un acercamiento eficaz al mundo laboral de nuestros futuros Ingenieros, y permite tener una retroalimentación sobre la calidad de la formación y la pertinencia de los conocimientos entregados a nuestros estudiantes. Estamos seguros de que el estudiante podrá demostrar su competencia en el trabajo de equipo, con una conducta ética y profesional, representativa de un profesional formado en la Universidad de Santiago de Chile.
Durante la práctica, permanecerá vigente el seguro escolar de accidentes, de acuerdo a la ley Nº 16744, Art. 3º, reglamentada por el Decreto 313/72 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Agradeciendo su gentil acogida a la presente solicitud, le saluda atte.
Saluda atentamente a usted,

Dr. Héctor Bruna Rivera
Jefe de Carrera - Ingeniería Civil en Metalurgia
Departamento de Ingeniería Metalúrgica
Universidad de Santiago
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